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Introducción

La organización de la política pública internacional, plantea que todas
aquellas problemáticas que son compartidas por dos o más países
tienen que ser discutidas y abordadas en foros y asambleas, dirigidas
por organismos internacionales como la ONU (Organización de las
Naciones Unidas) estos eventos tienen como principal objetivo, la
creación de agendas de trabajo multilaterales, así como la generación
de marcos jurídicos que coadyuven a la resolución de las problemáticas
planteadas en dichos foros.



Algunos temas de la Agenda Internacional.

Envejecimiento

Medio ambiente  

Derechos humanos

Sostenibilidad 

Entornos favorables  





Desarrollo Sostenible. 

• El origen del concepto de desarrollo sostenible está asociado a la
preocupación creciente existente en la comunidad internacional en
las últimas décadas del siglo XX, al considerar el vínculo existente
entre el desarrollo económico y social y sus efectos más o menos
inmediatos sobre el medio natural.



• Es así como el desarrollo sostenible postula una producción de bienes y servicios que
implique una eficiencia en el aprovechamiento de los recursos naturales, de tal
forma que dicho proceso productivo no ponga en riesgo la disponibilidad de recursos
naturales para las futuras generaciones.

En la década de 1980 con la publicación del Informe Brundtland se propone y
aprueba la articulación del desarrollo sostenible en dimensiones o pilares:

• El crecimiento económico.
• La inclusión social.
• El equilibrio medioambiental.



Derechos humanos. 

• Los derechos humanos (DDHH) son el conjunto de prerrogativas
inherentes a la naturaleza de la persona, cuya realización efectiva
resulta indispensable para el desarrollo integral del individuo que vive
en una sociedad jurídicamente organizada.

• Facultades o atributos que poseen todos los seres humanos sin
excepción alguna, por razón se su sola pertenencia al género humano.



Características.



DDHH de primera generación



Los derechos civiles y políticos surgen como resultado de la Revolución 
Francesa como rebelión contra el absolutismo del monarca. 



DDHH de segunda generación



• Se asientan en la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

• Permiten al individuo reclamar al estado el deber de proteger los
derechos económicos, sociales y culturales



DDHH de tercera generación



La protección al medio ambiente y la sostenibilidad encuentran su 
sustento en los derechos humanos de tercera generación.



• Los daños ambientales
interfieren en el disfrute de
los derechos humanos y el
ejercicio de esos derechos
contribuye a proteger el
medio ambiente y promover
el desarrollo sostenible.

• Los principios marco sobre los
derechos humanos y el medio
ambiente resumen las
principales obligaciones de
derechos humanos
relacionadas con el disfrute
de un medio ambiente sin
riesgos, limpio, saludable y
sostenible.



• Los organismos de derechos humanos han reconocido que una
amplia gama de otros derechos, como los derechos a la vida, la salud,
la alimentación y el agua, dependen para su pleno goce, de un medio
ambiente sano.

• Los individuos han alegado violaciones a estos derechos como
consecuencia de la contaminación y otros tipos de daños al medio
ambiente.



Algunos principios del derecho internación vinculados a 
la protección del medio ambiente. 

• Es obligación de los estados proporcionar información ambiental,
facilitar la participación del público en la toma de decisiones
ambientales, y de proporcionar acceso legal a recursos efectivos.

• Los países tienen que colaborar en la generación de la lazos de
investigación que permitan identificar y evitar daños ambientales.



• A diferencia de lo que sucede con los daños causados en materia de
responsabilidad civil contractual y extracontractual, el daño ambiental
no puede ser estudiado sólo desde una perspectiva meramente
económica e individualista; por consiguiente, en tanto implica un
impacto sucesivo al equilibrio ambiental, atento a lo cual, la
indemnización por daños y perjuicios debe incluir la remediación del
medio ambiente afectado.



Envejecimiento, cultura y derechos humanos. 

Desde una perspectiva de sostenibilidad y derechos humanos, es importante
establecer que la vulnerabilidad en la vejez es un fenómeno que se construye a lo
largo del curso vital humano, es importante que esto sea tomado en cuenta en la
implantación y seguimiento de políticas regionales e internacionales en materia de
derechos humanos.



Envejecimiento sostenible. 

Los adultos mayores son un
sujeto situado en contextos
socio históricos específicos,
que determinan su condición
social.

De tal forma que la condición
social y económica esta
determinada por la
intersección de factores como
la clase social, la etnia, el
género con el envejecimiento.

Clase 
social 

Etnia 

Economía 
y vejez

Género 



Gracias por su atención.


